
Usos y Dosis Autorizados

USO AGENTE Dosis Nº Aplic. Vol. Caldo Condic. Especifico

Frutos cítricos Enfermedades post-cosecha 
(hongos) 2 g/l 1-2 NO PROCEDE Tratamiento post-cosecha (BBCH 85).

Composición
AUREOBASIDIUM PULLULANS (cepa DSM 14940) 50% (1x10E10 CFU/G)  + AUREOBASIDIUM PULLULANS (cepa DSM 14941) 50% (1x10E10 CFU/G) [WG] P/P

Condiciones Generales de Uso
Fungicida para el uso en cítricos en post-cosecha. Aplicación por método Drencher (duchado de la fruta) y pulverización en línea (en la línea de confección de la fruta). 

Número de Registro: Inscripción:

Nombre Comercial:

Estado: Caducidad:

AUREO SHIELD

ES-00466 29/05/2019 30/06/2027Vigente

Datos del Producto

Renovación:Fechas

Titular

SAN Agrow Holding GmbH

Industriestraße 20

AUSTRIA

3130 Herzogenburg

Fabricante

SAN Agrow Holding GmbH

Industriestraße 20

AUSTRIA

3130 Herzogenburg

USO P.S. (días)
Frutos cítricos NO PROCEDE

Plazos de Seguridad (Protección del Consumidor)

Envases
Bolsa recubierta de aluminio de 0,5 kg y 1 kg.
Envase de PE-HD de 0,5 kg y 1 kg.
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Clasificaciones y Etiquetado 
Clase y categoría de peligro (Humana) 

Pictograma 

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro 

Consejos de Prudencia 
P262 -Evitar el contacto con los ojos, la piel o la ropa.
P261 -Evitar respirar el polvo/el humo/el gas/la niebla /los vapores/el aerosol.
P280 -Llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección.

Clase y categoría de peligro (Medio Ambiental) 
Pictograma 

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro 

Consejos de Prudencia 

Mitigación de riesgos en la manipulación
- Operario durante la mezcla y carga:
• Guantes de protección química.
• Ropa de protección, al menos de tipo 6, que protege frente a salpicaduras líquidas.
• Protección respiratoria: mascarilla autofiltrante para partículas, al menos de tipo FFP2 o bien, mascarilla con filtro al menos de tipo P2.
• Calzado resistente a productos químicos.

- Trabajador durante la manipulación de la fruta tratada:
• Guantes de protección química.
• Ropa de trabajo.

Mitigación de riesgos ambientales
Cualquier actividad que se realice con el presente preparado deberá tener en cuenta las condiciones establecidas en los artículos 31, 32 y 33 del Real Decreto 1311/2012, por el que se establece el marco de 
actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.  

Eliminación del producto y/o caldo
SP1: NO CONTAMINAR EL AGUA CON EL PRODUCTO NI CON SU ENVASE. (No limpiar el equipo de aplicación del producto cerca de aguas superficiales/Evítese la contaminación a través de los sistemas de 
evacuación de aguas de las explotaciones o de los caminos).

Gestión de Envases
Conforme a lo establecido en el R.D. 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos fitosanitarios, en la etiqueta deberá figurar la siguiente frase: Entregar los envases vacíos o residuos de envases 
bien en los puntos de recogida establecidos por los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada (SIG) o directamente en el punto de venta donde se hubiera adquirido si dichos envases se han puesto en el 
mercado a través de un sistema de depósito, devolución y retorno. 

Clase de Usuario
Uso profesional. 
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Otras Indicaciones reglamentarias
Otras leyendas e indicaciones: 
Contiene Aureobasidium pullulans (cepas DSM 14940 y 14941). Puede provocar reacciones de sensibilización.

El preparado no se usará en combinación con otros productos.

EUH401: A fin de evitar riesgos para las personas y el medio ambiente, siga las instrucciones de uso.
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